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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00040662 - Prórroga interina Prof. Lucchese

 
VISTO:

La nota presentada por la Prof. Dra. Novella, María de Lourdes, Profesora Encargada del Ciclo
de Orientación y Nivelación al Estudio Universitario en Medicina, mediante la cual solicita se
prorrogue a la Prof. Lucchese, Marcela Susana María en el cargo de Profesora Adjunta (S);

CONSIDERANDO:

- Que por RD-2024-728-E-UNC-DEC#FCM se prorroga la licencia sin goce de haberes a la
Prof. Lucchese, Marcela Susana María en el cargo de Profesora Adjunta (DSE) por concurso del
Ciclo de Orientación y Nivelación al Estudio Universitario en Medicina, desde el 29-02-2024
hasta el 28-02-2025;

- Las atribuciones conferidas en el Art. 59 de los Estatutos Universitarios;

 

 Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: Prorrogar interinamente a la Prof. Lucchese, Marcela Susana María (Legajo 44663)
en el cargo de Profesora Adjunta (S) del Ciclo de Orientación y Nivelación al Estudio
Universitario en Medicina, desde el 29-02-2024 al 28-02-2025 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso.

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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